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r, Pen ' pan e aya

Abogado y Wahlrio

2a. C. pi.
Teh 662-3144

NUMERO CIENTO SESENTA Y SEIS.-En la ciudad de Usulután a las ocho

horas, con cuarenta minutos del da cuatro de febrero de mil noveci

tos noventa y cuatro.-Ante mía ERIC RENE BRAN ZEILAYA,Notario, de 6

te domicilio Comparece lkseacra ANA JOSEFA DEI! CARMEN OSORIO, de

sesenta y cuatro anos de edad, "de oficios domésticos, del domicili

de Santa Elenapepartamento de USulutån,a quién conozco e identifi

co por medio de su cédula de Identidad Personal ntmero cinco-seis-

cuatro mil novecientos ochenta;Y MI DICE:Que la totalidad de sus b

nes inmuebles rústicos no excede el limite restablecido por la ley

y que segtn. inscripción ntmero-SESENTA Y SEIS del tomo DOSCIENTOS

CUARENTA del Registro de la. Propiedad Raiz e Hipotecas de- la Se

da-Sección de Oriente; es dueBa y actual poseedora de un terreno -

rtstice, inculto y sin accesorios, situado  el Barrió los Remedioo

de Santa Elena, de la capacidad de DOSCIENTAS OCHENTA ÁREAS, cuyos

linderos son los siguientes:ORIENTE:Con terreno de Mariano Flores,

quebrada de ppr medio;NORTI con parte del terreno de Juana Guevar

callejón de por medio;SUR,En parte con terreno de Gónzalo Mejía, c€
ino vecinal de por medio; y pONIENTE,con terreno de Ana Felina Aré-

o, callejón de por medio.-Me sigue diciendo la_ compareciente, Tu

por medio de ésta escritura desmenbra una porción de la capacidad

de CIENTO CUARENTA AREAS DOS CENTIAREAS CINCO DECINIEJ4ROS CUAREN-

TA CENTIKETROS CUADRADOS de superficie, de las medidas y linderos J
siguientes ORIENTE:ciento noventa y cuatro metros cincuenta (Dentina(

tros en linea ojdulada, quebrada de por medio,c.on terrenode la_ m'
"r•

e



1 cesión de

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Mariano Flores J0RTE. to ___
cuatiocentlmetros, callejón de por medio con terreno de Astul Cháv
ante de Juana Guevara,20NIENTE,cientt ochentaj siete motrossesen
centimetroe, _con resto del inmueble inneral de la matara Anaff osef
del 0 rmen Osorio de donde segrega dote, mojones intermediarios ,----a-------
SURIdieciseis Metros sesenta y cuatro oentímetros, -callejón de por
medio, con terreno de José del Carmen Díaz -antes de Gónzalo Mejía'

Que libre de gravámon y por 'el precio de CIEN MIL COLONES ViACTOS_../
que_ya tiene recibidos a su entera satisfacción de parte de 1A_As.

CIACION DE DE to DE N o rend - t

el inmueble desmembradoanteriormente, haciendole por medióde ésta
Escritura, la tradición del dominio, posesión y demás derechos ac-

cesorios, entregandoselo materialmente.-Presente desde el principi

de éste acto el señor RIMEN BRAN, de setenta y un atoo de edad, -

empleado de éste domicilio, a quien conozco e identifico por medio

de su cédula de identidad personal número einco-unorquiniento ci

cuenta y cinco, quien Pletúa ennombre y representación de LA ASOCI7

CIONDE DESARROLLO COMUNAL ".AMIGOS DE SANTA ELENA", personería que

al final relacionaré; .Y .ME DICE:Que en el carácter indicado ace

ta la venta y tradición del dominio 1 poseeión y demás derechos a,

nomos sobre el referido-immuéble, dandose por recibido del mismo•-__
ME DICEN:Ambos contratantes que entre la vendedora Y'  la Asociación

compradora-flo ilede existir parentesco alguno y que el irmueble ob

jeto de éste dontrato no es arrendado pero si lo estuviera podri9.
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producir una_renta anual de OCHOCIENTOS TREINTA_ Y TRES COLONES TREIN
TA Y TRES CENTAVOS,advertí a los comparecientes que para inscribir
el testimonio de ésta escritura se expida en el Correspondiente R 
gistro de la Propiedad es jnecesarie _ estar solvente de los imvuest
direoíes•-Y yo El Wtario Doy Fé:De ser  legítima la personería con 

6 que actúa el señor RUBEN ERAN, por haber tenido a la vista la publi
cación del Diario Oficial del Día Veinte de agosto de mil novec en-

8 ttes noventa y tres que contiene los estatutos de la ASOCIACION DE

10

1 I

DESARROLLO . COMUNAL " AMIGOS DE SANTA ELENA", en el que se confiere 

al.Síndico de dicha Asociación la representación judicial y Ertra

dicial de la misma;.. y certificación extendida por el Secretario de 

12 la Asociael -de Dessrroll:o Comunal sAII IGOS DE SANTA ELENA", señor

18JOaquin Alberto Lozano, en la que se acuerda facultar al,Síndico d
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dicha asociación señor ROBEN GRAN para que en nombre y representa-

ción de esa entidad acepta esta venta -Así se expresaron los otor

gantes a quienes expliqué los efectos legales de éste instrumento

leído que se los hube en un solo,aoto sin Interrupción, ratificare

su contenido y firmamos, a excepción de la vendedora por no saber
y para cionstanc£a-deja impresa la huella di ital de su pulgar derepho/
hacerlo/ pero a su ruego lo hace TIRZA ELIZ ETH RIVERA BERAVIDES I

de veintiocho abios de edad,estudiante, del domicilio de Santa Elená,

a quien conozco e identifico por medio de su cédula de identidad

personal n-dmero cinco-seis-trece mil setental-DOY FE4.-Enmendados-

NUKERO-SESENTA,-Y-SEIS-cuatrc-desmembra-metros-gravámen-precio-ELEBA,

posesión"estuviera-al:~1-compareciente-El-acuerdo-a excepción-de-1

-g
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9
vendedora-por-no-saber-ha.eérlo-pero-a..sii.ruego-lo-hece-Tir liza-

beth-Riversi-Benavides-de-veinticuatro-aflos- de-edad,estudiante-del

dgnioillo-de  Santa Elena-Valens.Entre lizeas—erl-Vale.."""HAY
Hu2- 1u DIGITAL!, II 11 It fl it II 11 11 11 riT .R.33. 1111 tilt 1110 11011 ni,BRati It 1/ 1111118 IlE.R.BRAN1111

5 II If n111111111111 1111 et if n re et et el ifRuBRIcADAs no ti n re et net if II len OM 111111P 11 WI H It It It It ti

6   PASO 41g.g....r; MI:Del- folio ciento setenta ' frenté al  folio ciento 

7 setenta  y uno frente, de);  libro - =art° de • mi protocolo -sue vence 

8 el dia siete de septiembre de mil novecientos noventa -y ouatros:-

9 11- para ser entregado a RUMEN BRAN; en representación de la ASOO 

10

11

12

CION _DE DESARROLLO COMUAlf 1.11.BaGoa D SANTA ELENA", extiendo, firm

sej ente teotimonio en •la ciudad de -Usulutén, . aios 

tro dias del'.:mes d.e f ebrero._ de mil. nove Cient o nooenta cuatro

13 endados- _horao-laf3-Ardvalo-Remedios-e,_ al-desmembrado-de-

z.tr6-AN2E-domioili 14 estuviera-oompradorap.inmueble.4.SQ
15 U-131_1-10ADAS-Ve.lens_-Entre lineas- a constancià - e a impresa la h 

la digilai de su pulgar` derecho s V en's • 16 z
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G ISTPQ DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DE LA SEGUNDA SEECION DE ORIENTE.
S untjm9(7t de Marie r a las trece boras y cuarenta minutas del die diecinus-

vs de7agosto de mil novecientes neventa y seise,,,

inscribase e segdn Asiento
ndmerb 892 Gel Diario 189 de Prepiedad. DERECHOS PAGADOS CONFORME A LA
L EY Se Advierte que sagdn informe que rindi6 61 confrentador Alfensee ---

Y Gueen* el inmueble se encuentra libre da gravämenes y traspasos a la
feha y qUee 5U asiento registral no ha sido traaldado al R.S.I. / que su-
untardenta est g repuesto al N9,229 dal T9.459 dm P.-

Dr. LUIS ALONSO MELARA
iREGUITIUIDOR

Tqf- AIJONSom

Mayra Yaneth Aguilär Juan z
WieRZTARIA I

AUT05.,- ai S E- T I blp
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ti Suscrito notario CERIVICA; que la presento foto-copia que consta ea fiel y conformecon u original con el cual se confrontó; para los aletas .`del articulo Treinta de la Ley del Eje, io Notarialde la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligenciatitdiendo, Firmo y Sallo la presentes en la Ciudad Oe1 W41-41-a los_P____Alas del mes de±2hcv/9

(6777l/'7


